
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
 

Quince de marzo de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00263-00 
  

En atención al otro escrito de reposición invocado por el apoderado 

demandante, frente al mismo auto del 8 de marzo de 2021, tiene el suscrito 

Juez para informarle al togado que no resulta viable dicha petición, como quiera 

que por auto de fecha 9 de marzo de 2021 se le dio trámite a la reposición 

invocada el día 8 de marzo del año que discurre; advirtiéndole al profesional del 

derecho que bajo ninguna excusa resulta factible ampliarle a cinco días el 

término para descorrer las excepciones de mérito, habida cuenta que como se 

dijo en el proveído del 9 de marzo hogaño, el estatuto Procesal Civil consagra 

de manera categórica tres días, sin que sea posible para el operador ampliar 

dicho término, al estarse frente a normas de orden público y estricto 

cumplimiento, Art 13 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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